
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. EXTRACTO 

AR 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA da 

SERVIDINAMICA S.A. (ABSORBENTE) CON LAS COMPAÑIAS MACKSENTERTAINMENT * 
S.A., SUDAMERICANA DE BROCHAS Y CERDAS S.A., GALERIAS SALINAS S.A. Y 
GRUPO INTERSALINAS S.A. (ABSORBIDAS), PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 
FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 
CODIFICACION DE ESTATUTOS. 
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Se comunica al público que la compañía SERVIDINAMICA S.A. absorbió a las compañías 
MACKSENTERTAINMENT S.A., SUDAMERICANA DE BROCHAS Y CERDAS 6S.A., 

O GALERIAS SALINAS S.A. Y GRUPO INTERSALINAS S.A., prorrogó su plazo de duración, fijó 

-» su capital autorizado, aumentó su capital en 1.995'000.000, reformó y codificó sus estatutos, por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de 
octubre de 1999. 

id aprobada por la Superintendencia de Compañlas, mediante Resolución N*. 00. Sl E 6 h 

*, 4 ENE. 2000 
DATOS DE LA ABSORBENTE: 

1. DURACION: 50 años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

escritura de fusión por absorción. 

: 2. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

3. CAPITAL: El capital autorizado es de CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES (S/. 
4.000'000.000) y su capital suscrito es de DOS MIL MILLONES DE SUCRES (S7. 
2.000'000.000) dividido en DOS MILLONES de acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 

SUCRES cada una. 

4. OBJETO: El objeto social es: a) Importación de maquinaria, equipos, accesorios, 

electrodomésticos, productos industriales, agroindustriales, bebidas gaseosas y alcohólicas, 

artículos que se comercializan en mercados y supermercados. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente, Vicepresidente y el Gerente 
General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 2 4 ENE. 2000 

a $ SN A Coronel Crerazro CAER 

SECRETARIO GENERÁL 

E6707 
XLV/mtp. 
Exp. 14743 A E TL — CODO 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez 

centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 


